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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1345 HORTÍCOLA MALLORCA, S.A.

Doña Concepción Fluxá García, en su condición de accionista de la mercantil
Hortícola Mallorca, S.A., debidamente facultada por medio de Resolución del Sr.
Registrador del Registro Mercantil de Mallorca, de fecha 28 de marzo de 2022,
dictada en el ámbito del Expediente Registral número 5/2022, procede a convocar
Junta General extraordinaria de accionistas de la mercantil  Hortícola Mallorca,
S.A., que se celebrará, en primera convocatoria el día 11 de mayo de 2022 a las
12:00 horas, y en segunda convocatoria el día siguiente 12 de mayo de 2022 a la
misma hora, en Palma, en las oficinas sitas en la calle Olmos, número 50, escalera
A, 1.º, C.P. 07003, para tratar, deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Administrador único de la sociedad, por caducidad
del cargo del Administrador actual.

Se informa a los accionistas de que actuará como Presidenta de la Junta la
accionista, doña Concepción Fluxá García, y como Secretario de la misma, el
Administrador Único inscrito, hoy con cargo caducado, don José María del Hoyo
Bernat. No obstante, en el supuesto de que, por cualquier causa, alguno de los
designados no pudieran ejercer los expresados cargos, actuarán de Presidente y/o
de Secretario de la Junta, las personas que elijan los accionistas asistentes a la
Junta al comienzo de la reunión.

Derecho de información.- Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho
de información que asiste a los accionistas. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 21 de los Estatutos Sociales, los accionistas tendrán el derecho a obtener
de la sociedad de forma inmediata y gratuita los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta General. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
197 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa de que hasta el séptimo día
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos
comprendidos  en  el  orden  del  día,  o  formular  por  escrito  las  preguntas  que
consideren  pertinentes.

Palma de Mallorca, 31 de marzo de 2022.- La Accionista de Hortícola Mallorca,
S.A., Concepción Fluxá García.
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